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I. FORMULARIO DE OFERTA (Servicios)

NOMBRE DEL OFERENTE: EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P.

PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Subsecretaría Zonal de
Planificación 1 Norte para la prestación del "SERVICIO DE TRANSPORTE Y ENTREGA
DE CORRESPONDENCIA A NIVEL LOCAL, NACIONAL PARA LA SUBSECRETARÍA
ZONAL DE PLANIFICACIÓN 1 NORTE DE LA SENPLADES", luego de presentar los
pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta como Gerente Estratégico de
Negocios de la Empresa Pública Correos del Ecuador, declara que:

1. El oferente es
Orgánica del
Reglamento.

proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley
Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en
ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no
aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u
otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo
aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y
que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal
y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará -directa o
indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o
resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los
términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones,
omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo
objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea
en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en
beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de
contratación. En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una
práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley
Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la
existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general
cualquier conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la
presentación de su ofertas, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o
de otro proveedor u oferente, en este proceso de contratación.



4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial
aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y
materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en
caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados y
contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización.

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento
de sus obligaciones, de acuerdo con el pliego; prestará los servicios, de acuerdo con
los pliegos, especificaciones técnicas, términos de referencia e instrucciones; en el
plazo y por los precios indicados en el Formulario de Oferta; que al presentar esta
oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la
ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones
sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes.

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha
efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la
ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la
Entidad Contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente
procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación,
selección, contratación o ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación
de documentos, calificación de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o
declaratoria de procedimiento desierto, recepción de productos o servicios,
administración o supervisión de contratos o cualquier otra intervención o decisión en
la fase precontractual o contractual.

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos
establecidos en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 que anteceden, la Entidad Contratante le
descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato,
observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y
perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la
que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en
virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario, así
como acepta que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la Entidad
Contratante ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en
especial las determinadas en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente.

9. Conoce las condiciones déla contratación, ha estudiado las especificaciones
técnicas, términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y
respuestas realizadas en el proceso, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo
posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas.

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta
contratación son exactas y, portante no podrán variar por ningún concepto.



11. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a
ejecutar el suministro o prestar el servicio sobre la base de las cantidades,
especificaciones, términos de referencia y condiciones, las mismas que declara
conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad,
como causal para solicitar ampliación del plazo.

12. Conoce y acepta que la Entidad Contratante se reserva el derecho de adjudicar el
contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses
nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación
o indemnización a su favor.

13. Se somete a las disposiciones de la LOSNCP, de su Reglamento General, de las
resoluciones del INCOP y demás normativa que le sea aplicable.

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación, asi como de
las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros
anexos, así como de toda la información que como proveedor consta en el portal, al
tiempo que autoriza a la Entidad Contratante a efectuar averiguaciones para
comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones
técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que se
comprobare administrativamente por parte de las entidades contratantes que el
oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación
o información que conforma su oferta, dicha falsedad ideológica será causal para
descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido o
contratista incumplido, según corresponda, previo el trámite respectivo; y, sin
perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar.

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la
ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren
o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal
práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato,
con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.

16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales para
contratar establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP y de los artículos 110 y
111 de su Reglamento General y demás normativa aplicable.

17. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término de 15 días desde la notificación con la
resolución de adjudicación.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término
señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCP.



c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del
contrato.

ATENTAMENTE

ROBERTO RJVE-RA VELOZ
JRENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

'RESA^ÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P



DATOS GENERALES DEL OFERENTE.

NOMBRE DEL OFERENTE: EMPRESA PUBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E .P.

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:

Ciudad: Ibarra

Calle (principal): Salinas

No.: 6-71

Calle (intersección): Oviedo

Teléfono(s): 062958038

Correo electrónico: mcarrera@correosdeíecuadorgob.ec

Cédula de Ciudadanía (Pasaporte) del Representante Legal: 170525135-1

Cédula de Ciudadanía (Pasaporte) del Gerente Estratégico de Negocios, delegado para la firma de la Oferta

Técnico Económica: 090816212-6

Adjuntar copia de la cédula de ciudadanía y Nombramiento del Representante Legal

R.U.CNo: 1768042620001

Nota: El delegado para firmar los documentos precontractuales y contractuales es el Sr. Roberto

Rivera en calidad de Gerente Estratégico de Negocios de la EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL

ECUADOR.

ATENTAMENT

SR-ROBERTO RIVERA VELOZ

GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

/

MPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P



NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) MAYORITARIOS DEPERSONAS JURÍDICAS
OFERENTES.

(No aplica para contrataciones entre Entidades Públicas o sus subsidiarias)

A. DECLARACIÓN

En mi calidad de GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS DE LA EMPRESA PUBLICA CORREOS DEL
ECUADOR CDE E.P, declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que
conlleva faltar a la verdad, que:
1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionista o partícipes mayoritarios que detallo más
adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para participar en los
procedimientos de contratación pública;
2. Que la compañía a la que represento NO está registrada en la BOLSA DE VALORES.
(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá agregar un párrafo en
el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan en la mencionada
Bolsa de Valores.)
3. Me comprometo a notificar a la Entidad Contratante la transferencia, cesión, enajenación, bajo cualquier
modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que realice la persona
jurídica a la que represento. En caso de no hacerlo, acepto que la Entidad Contratante declare unilateralmente
terminado el contrato respectivo.(Esta declaración del representante legal solo será obligatoria y generará
efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica A/O cotiza en bolsa)
4. Acepto que en caso de que el accionista, partícipe o socio rnayoritario de mi representada esté domiciliado en
un paraíso fiscal, la Entidad Contratante descalifique a mi representada inmediatamente.
5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la Entidad Contratante, al Servicio Nacional
de Contratación Pública INCOP, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal
información.
6. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la Entidad
Contratante:

a. Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso del artículo 19 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-;
b. Descalifique a mi representada como oferente; o,
c. Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 64 de la
LOSNCP, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.

Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES:

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: Compañía Anónima
Compañía de Responsabilidad Limitada
Compañía Mixta
Compañía en Nombre Colectivo
Compañía en Comandita Simple
Sociedad Civil
Corporación
Fundación
Asociación o consorcio
Otra X

Nombres completos del socio(s),
accionista(s), partícipe(s)

Número de cédula de
identidad, rúe o identificad

similar emitida por país
ón

Porcentaje de participación
en la estructura de propiedad

de la persona jurídica

Domicilio
Fiscal



extranjero, de ser el case

NOTA: Si el socio (s), accionista (s) o partícipe (s) mayoritario (s) es una persona jurídica, de igual forma, se
deberá identificar los nombres completos de todos los socio (s), accionista (s) o partícipe (s), para lo que se
usará el siguiente formato:

Nombres completos del socio(s),
accionista(s), partícipe(s)

Número de cédula de identidad, rúe
o identificación similar emitida por

país extranjero, de ser el caso

Porcentaje de participación
en la estructura de

propiedad de la persona
jurídica

Domicilio
Fiscal

Notas:
Este formato 3.3 del Formulario de la oferta solo será llenado por personas jurídicas. (Esta

2.

3.

obligación será aplicable también a los participes de las asociaciones o consorcios que sean
personas jurídicas, constituidos de conformidad con el articulo 26 de la LOSNCP.)
La falta de presentación del formato por parte de la Persona Jurídica será causal de
descalificación de la oferta.
Las personas naturales no están obligadas a presentar el Formato 3.3 del Formulario de la
Oferta.

NOTA: FORMULARIO NO APLICA PARA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P. POR SER EMPRESA
PUBLICA

ATENTAMENTE,

ROBERTQ-RIVERA VELOZ
RENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS
PRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P



SITUACIÓN FINANCIERA

(No aplica para contrataciones entre Entidades Públicas o sus subsidiarias)

(Nota: Se deberá presentar la declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue
entregada al Servicio de Rentas Internas SRI.)

NOTA: FORMULARIO NO APLICA PARA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P. POR SER EMPRESA
PUBLICA

ATENTAMENTE,

SR ROBERTO RIVERA VELOZ
[xjSERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

:MPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P

X



TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

Código
CPC

68112001

Descripción del bien o
servicio
Servicios de recogida,
transporte y entrega de
paquetes y bultos para
destinatarios nacionales o
extranjeros, prestados por
las administraciones
nacionales de correos

Unidad

1

TOTAL

Cantidad

1

Precio Unitario

8.201,79

Precio Global

8.201,79

8.201,79

(Nota: Estos precios no incluyen IVA)
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: $8.201,79 (OCHO MIL DOSCIENTOS UNO 79/100) dólares de Estados
Unidos de América, más IVA

ATENTAMENTE

R ROBERTO RIVERA VELOZ
GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

i EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P

:



COMPONENTES DE LOS (BIENES O SERVICIOS) OFERTADOS

SERVICIO CORPORATIVO EMS (Express Mail Service
el producto más rápido de los servicios postales que posee Correos del Ecuador. Tiene un

servicio prioritario a nivel local, nacional e internacional, con una modalidad de correo urgente en sus
procesos de admisión, clasificación y distribución de envíos, en tiempos sumamente cortos.

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO EMS
Los beneficios que este servicio otorga al cliente:

Atención personalizada
Servicio Puerta a Puerta
Rapidez
Seguridad
Seguimiento de su envió por Internet por nuestra página Web (IPS)
Crédito
Descuento de acuerdo al monto de facturación mensual
Soporte operacional mediante un Asesor Comercial y Atención al Cliente
Generación de guías a través de la Web Corporativa.

Tiempos de entrega a nivel nacional

Destino

Capitales
provinciales

Lugares alejados
de la capital de
provincia

Galápagos

Tiempo

D+1 DÍA documentos
D+2 DÍAS mercadería
{gran volumen y cantidad,
incluye restricciones
aéreas)

D+ 3 - 4 DÍAS

D+ 3 -4 DÍAS

D+ 15 días

Observación (No se incluye feriados ni
tampoco fines de semana)

Excepto: Loja, Zamora (D+48) y Galápagos
(D+96)
Depende de las frecuencias de visita y fechas de
llegada

Depende de las frecuencias de visita de cada
administración

Vía aérea
Alternativa : Carga que no pueda ser
encaminada por vía aérea, nosotros utilizamos
la vía marítima, previa aceptación de cliente

Nota: La distribución se realiza en días hábiles, no se tomará en cuenta fines de semana ni feriados

Los tiempos de entrega de la correspondencia que envía CDE E.P. especificados en la tabla, son
contabilizados hasta el primer intento de entrega, ya sea efectivo o infructuoso, es decir, se encuentre o no
el destinatario. A nivel nacional, se realizan hasta dos intentos de entrega.

NOTA:
1.- D: día de admisión más los días de procesamiento

El servicio EMS, tiene como respaldo la guía EMS, la cual debe ser llenada a través de la Web Corporativa
con todos sus datos (remitente y destinatario completos) por el cliente. Las entregas serán efectivas si las
direcciones son correctas y están completas en la guía.

Para los envíos internacionales, se debe utilizar una guía física EMS por cada envío.
La entrega de los envíos internacionales es a la administración postal de destino, la distribución interna es
facultad de cada país. En caso de envío de mercadería internacional, la misma estará sujeta a políticas y

:



aduana de cada administración postal.

A nivel internacional el tiempo de ¡legada está determinado de la siguiente manera:

NIVEL

América
Europa
Resto del
mundo

TIEMPO DE ENTREGA APROXIMADO
(País de destino).

D+ 4 3
D+ 7 ;
D+ 10

i 7 días hábiles
i 9 días hábiles
a 12 días hábiles

Los tiempos de llegada están establecidos hasta la administración postal de destino, la distribución y
proceso de aduana, está fuera de la cobertura de Correos del Ecuador CDE E.P.

ATENTAMENTE,

VELOZ
GERENTELESTRATÉGICO DE NEGOCIOS
EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P



TARIFARIO
VIGENTE EMS

NACIONAL

: í



T A R I F A R I O 201 3 EMPRESA PUBLICA CORRÍ

SERVICIO EMS NACIC

P E S O G r

0-500

501 - 1 000

1 001 - 1.500
1 501 - 2.000
2.001-2.500
2.501-3.000
3.001 -3 50O
3.501 -4000
4.001 - 4 50O
4.501 - 5 OOO

5.001 - s 500
5.501-6.000

6 001 -6.500
6.501-7.000
7 001 7.500

7 501 -3000

8.001 -a . 500
8.501 -0.000
9 001 -9.500

9 501 - 10.000

10.001 - 10 hOO

10.501 11000
I I 001 1 1 ',(10

11.501 i ;ooo
1 ' 001 i > M:O

12.501 13.000
13 001 - 13 500

13 501 - 14 000

14 001 - 14 SOO

14 501 - 15.000

15.001-15.500
I'., '.01 1 ( . ; K K )

16.001 - 16.5OO
16.501 - 17.0OO
17.O01 - 17 500

I / '-(U I X 0 0 0

18.001 - 18.500
1S.501 - 19.000

19 001 - 19 500

19 501 - 20000

20001-20500

20501-21.000

21001-21.500

21 bul - 2 2 0 0 0

22.001 -22.500
. '. ' '.'» ' 1 .10(1

23.001 - 2J 500

23.501 - 24.000

LA 001 - 24.500

.'•1 • > ( > ] ", ;n)(¡

f. ( J i : i ", ' , ( ) ( )

25.501 76000
'<, 001 .'(, ',00

26.501 - 7 7 000
27.001 -27.500

J7 SOI - 2BOOO

28.001 - 28500
.'X ',01 "i Í ) ;HI
29.001 - 29500

29.501 - 30000

* 30 kilos

2,23
2,90
i .1 ' . '
i. 80

4,24

4,46

4,91
5,13
5,58
5,80
< > , ">
6,47

6,92

7,14

/ , ' ,<!

7, a:
a, 26
8,4B

8,93

'),T,

9,82

10,05

¡O,49

10,71

11,16

11, 3S

11,83
12,05
12,50
12,72
13,17
13,39
13,84

14,06
M.M

14,73

1' í ,4II

15,63
16,07
16,30
16,74
[I-..-II-,

17,41
17,86
13,08
18,30
18,75
19,20
19,42

19,64

20,09

20,54

20,98

21,21

21,65

> ] , X X

22,32

21,11

22.99

. ' ! . . ' -

1,76

zor j f l i

0.2/
0,35

0,43

0,46
0,51
0,54
0,59
0,62
;).(,/
0,70

0,75

O,7S

U.H.i

Q,8C

O . ' l l

O,94

O,99

i o;
1,07

1,10

1,18

1 .'1

1,26

1,29

1 ¡.1

1 í ,

1,4?

1,45
1,50
1,53

1,58

1,61

1,66

1,69
1,74
1,77

1,85

1,88

1 , ' i l

1,96
2,01
2,04
;.o')
.'. M
; i /
2,20

2,25

2,30

2,33

2,36

2. U

. ' . l i >

2,52

.'.'• 1

. ' . ( . • . )

2,63

2,G8
'..' <

' . / I ,
2,79
0,21

;,so
3,25
4,00
4,25
4,75
5,00
5,50
5,75
6,25
G,5Q
7,00
7,25
/..">
8,00
8,50
8,75

9,25
9,50

10,00
10,25
1 i . 00

11,25
11,75
12,00
] ; . ' , ( >
1 . Í . /L .

13,25
1 ?.',()

14,00

14,25

H./ ' .

15,00
15,50
15,75
16,25
16,50
17,25
17,50
18,00
18,25
18,75
19,00
19,1,0

20,00

20,25
20,50
21,OO
21,50

21,75
v,oo
¿i ',0

.' i , O"

¿. ( L.IJ

;.V>
24,25
24,50
25,00
;\',o
25,75
26,00
1,98

2,68
3,13
3,80
4,02
4,46
4,91
5,36

5,80
6,03
6,25
/ !.;
,' 17
((,04

8,26

8,71

8,93

9,60

9,82

10,27

10,49

1 l . l i ,

I I . lü

1 l . ü i

1 '.I '. ' ,

12,72
12,95

1 ' ' .'
13,84

14,29

] !,',!

15,18
i',/io
15,85
16,07
16,74

16,96

17,41

17,63

) S, 10

1H,M

] ' ) ,?(>

¡'"..1 '

19,87

20,09

20,76

;.i ".i
21,43

21,65

22.32

".' '

22,99
2!,21
23,88
24,11
". ,'ü
"l ' Id

", .1'
•', i-./

•! M

1, ,',.
1,98

7 0 N A 2

: > . ! . '
0,38

0,46

0,48

0,54

0,59
O . h l

o. A;

11 ij_

0,75
0,86
0,88
O,96
0,99

l .ü ' l

1,07

i r.
L,ia
i.-' '
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BBl
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AIS
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CANTÓN

Cira ilo Ponce Ennqgíí

Choídelsj

,i, u. i
El Pan
üiron

GuíCtiapali

Guillan

r. •
Ona
PauK

Pucsra

San Fernando

4an(a Isabel

Sevilla de Oro

Sifülg

Cjlgras

Chillanfi

Chimbo

ElheBndia

Guaianda

la^ Mam
SanMi¡ur

A!OSU«

Biblia"

Canjr

Wff
El Tambo

la Tronca

Suscjl

JoWvir

E suelo

Mira
Monlulir

Sin Pedio df Huaca

Tulcjn

Aljuíi

Ihambo

Chunchi

,ii.,
Cufnandi

Guárnate

Gusno

'illjlangj

Penipe

íiobímba
La Man j

Laiacunja

Paneua

.
Salcedo

Spqulsll;

Sigcho;

Arenilla

1

—

PROVINCIA

«UAY FC-

WUAY EC

A Z U A V F C -

AZUAYEC

WUAm

A2UAY EC

WUAVfC

AZUAV EC

AZLJAY EC

WUAY EC

AÍUAYFC-A

AZUAV EC A

AÍUAÍ Et-A

A Z J A Y E C A

AZUAY EC-A

L'.'L'.'il. 1 '

BOUVARFC-B

BOLÍVAR EC B

BOLÍVAR FC-B

BOLÍVAR I C B

BOLÍVAR FC-B

BOLÍVAR LC fl
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CAÑABECF

CAÑARK-I

CAÑAR f t E

CAÑARtC- l

CAÑAR EC F

CAÑAR EC F

CARCHI £C-C

CARCHI E GC

CARCHI £C C

CARCHI K-C

CARCMI [C C

CARCHI K-C

CHIMBORAZO EC-H

CHIMBOrWO EC-H

CHIMBOBA/0 EC-H

IHIMBOMZO ECH

CHIMBORWO fC-H

IHIMñüKAÍOEC-H
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HIMHOKA/ÜFC-H
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coropAü fc -x
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CLASIFICACIÓN DE CANTÓN
Secundaria
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Sffund na

Síiund na

Secund ria

Secund rij

Secund ru
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, n. l.l

Secund na

Se und ri¿

Ir? unrf rs

5c und -u

5e und ría

Se und 'U

ieiund ria

. , , ,•
Prindp

Secund ria

Setund ni

..•L.ri, M

Sntunrt na

Pr ñor,

Sccundiria

Secund na

Secund ru

Seow iría

SBC und na
Secund ria

Secund na

Secund ría

Secund ni

Secund ría

Secón d na

Secund na

Secund ría

Secund na

Setund na

Seiumf ru

íccund na

Secuní aria

Secura na

Princ.p

Secund na

Pr ntipa

Socund na

Sícund u

Sícunc aru

beujtn id

Secund na

Sccuíirfaria
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SIO

RVD

I5£
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GPS

GíE

JUA

BLO

BL7

CLS

DA£

EAD

EMF
ETF

MLG

MU

NJT

PLT

PCB

S8N

CTC

YGL)

P1Y

SMS

MMÑ

NJS

LLL

CAE

IDV

CTH
IRR

OTV

PMP

SMU

CVS

CAY

CEA

CWP

..,
GZA

LO I

MCft

OLD

PLS

PDL

PYA

OLG

SC»

SÍR

'1

BIJA

BBH

FJNF

UHE
MON

PLQ

PVI

• EV

' •

VIS

VNS

VAL

lUhuj¡£¡
lililí
- ,

MGuibc

(uaquillai

ulachila

Mircibeli

•asaft
Pinji

'orlo.elo

Sania Rusa
•„

llM. ,,!..

floYAI<aroli>mon<"L|

[tmeraldaí

Muisne

¡JUI. . I"

Sin l« puto

Km'.1, . • •

lubelí
SinCnilobjl

(¡ntiCru!
Gu.yiquil

Alfredo BiquBíito Moreno |)u|in)

Bílio

Hllir

CoVníi

Daul£

ElDfAjfuMDuflpJ

Eitmpjlme

El Triunfo

Midjro

Narii]j

N.,̂ 1,10

PeO'ü Caibo

5 im boi un don
Sa-"j 1 ucu

Sllilrt

riiuicM
1.IV.I '' • II M .'II i

Siman Hntivir

Marcelino Míndueni

Harem de lesui INobol)

. - . :• ¡-i: '

Generil Antonio F 1 Mide [Hu«vl

sidra Avori

i., , . i

barrí

O» vilo

Pim impiro

San Miguel dt Uuuaui

Cjlvn|C«r uminf)

[jumiyo

Célico

Ch^sujípamba

f-ípinilnlj jflmaluial

Gonürlimí

.011
MKIII

Olmeda

Pall» ICaiacorhi)

Pindil

P^.ma (Álamo,)

Qullinií

Sjr£|uro

5o 10 ranga

Bit»

Baba hoyo

Buena le

Mociche

Momalvo

Palenque

>uebk> Vieja

lueveda

Jrdanela

Ventanal

Vincei

Valencli

1 ORO FC 0

1 ORO EC 0

.1 OflO EC 0

.1 ORO EC-0

1 ORO FC-O

1 ORO EC O

.LORO EC 0

I ORO EC-0

L ORO EC O

:LORO EC o
:LO«OEC-O
:L ORO EC-O

:l ORO EC-O

[SMEP.ALDAS EC-E

ESMERALDAS EC E

•SMfRAIDAS TI. E

tSMIRAIDAS I t- l

iSMEBAlOA'.K E

ÍSMERAIDAS EC E

ESMERALDAS EC E

GALÁPAGOS EC-W

GAIAPAGOSFC W

GALÁPAGOS EC W

GUAYAS EC G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC G

l.UAYAS tl-tj

GUAYAS EC-G

GUAYAS IC-G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC-S

SUATAS EC G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC G

GUAYAS EC G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC G

GUAIASfC 6

GUAYAS EC-G

GUAYAS EC G

GUAYAS EC G

GUAYAS EC G

MBABUHAK I

MBABURAECI

MBABUHAEC 1

MBABURAFC- I

MBABURAÍC- I

LOJA EC.L

LOJAEC1

LOIAFC-I

.QIAEC-l

OÍA EC-L

OJAEC-L

.OÍA EC-L

LOIA EC L

LOIA EC L

UJA EC L

1

LUJA tC L

LOlíUCL

OJA EC L

OIAEC-L
. ,-, ! , |

LOS RÍOS EC fi

OS RÍOS EC R

OS RÍOS fC R

LOS RÍOS EC R

LOS BIOS EC R

OS RÍOS EC R

Oí RÍOS EC-R
U1, KlUb tí H

OS RÍOS CC H

OS BIOS EC R

OSKIOSEC «

IOS RÍOS EC-R

iecundiru

. ',.!., '

«cundiría

i. .

«cundiría

jKundirtl
i , ,

Secundada

'nncipil

Secundan»

Secundl>l>

Secundan!

Secundaria

Secundaria

Secundaria

>rlncipal

.T .,i .

Secundiríi

Secundaria

. Ul II •

GUIPIIOI

Gilapaiat

Galapaioi

Principal

Secundjni

Se cunda ni
Secundaria

Senmdirli

SecunOaru

Principal

Secundan)

Secundana

Secundan!

Secundan*

Sí t un d mi
SscundjilJ

',1- .-"l.ir..l

• I I .

Secundan»

Secundaria

Secundiril

Secunda til
Secundaria

Secundarla

. •.. i.h'i.i

Secunatna

jccundtrH

Sicundirii

Pr,nC,p.l

Secundaria

Secundiril

Secundóla

Secundl'll

Secundana

Secundiril

Secundaria

Secundana

'rlncipal

Secundaria

Secundar!!

SecimdaMa

Secundan»

. un . , .
Secundada

Secundiria

Secundaria

Secundan»

Secundirit
Tincipil

SrcundaríD

Secundaria

Secunda ría

Secundaria

Secundaria
nm.p.

Secunda na

Secundaria

Secundara
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(iqiun;) Jopiroj 1,'p e suiwaj

OJItill

ujjn(|

ii L : ', ...n . r,

oa|i|ad ¿P oipadUEi

t]B](t

B4DOW

ioneflaj

souej

Olíqiuv

BHU08 ET

ipu,ni(sni(s

ofteujrun,.

OUÍVOSfl

(inbpqujni nuE;id O|B;UOO

ouaqsínj

Sa|BD!B3

tipjoruo] E-I

sopEjoio] soi ap oSu.ujou (Jiiit^

euan BJUBS

»U||IS

peusqn «1

soiuea sol sp pnai^ 'JE;

ini|i'Niuj' ¡,

oí ¡no

Olmo ou^nj

opeuoprein; siuai A °Jpad

(opuniettei) OÍBJUOIH ojpaj

IU.JEU.Df rt) sTfiíi

.-.I.LJ.'.d

BJB|3<>]UBS

oínj

EJ3i\V

0!SI01

seipesio|ípí*or

eui||9JO sp oupuejj

«uenJí

Buei

(EisEfl)iolmo

0^4313

eHJj.tu»uiísiiivi>i|nrsii|Ji!3

EUOPI1I31V

Eliuin-li

Í4SJE1

cning

(iJpUSrt ap 11 í sil US;] 0861] U BS

OJSOH uEnfUES

,-u i .

o|.as o|qBd

líp-lPn| 5UOJQ1»,

ouojlo-i

EIUCPUIUOUJII

píoquienH

ennbEiBnr,

n*p,\p !•;

ínli»i

(¡anbBJBj ap e,UE!j) jj)rs

BUV «UBS

Í]UM|A UIS

aiJan^Doa

íadoi OLJ«nd

ofainoiiod

E4Jull(5id

bd|puiapan

u>|.d
qíus^l opíLUjO

I]!U3Í1U01Í|

E1USW

uiunr

• -' 'irlli

OilUIt.EI

EUlEf

OJI!| tfíMBL'H

usuiltD 13

auou^

(na;(e5 jBAijna

«Mí
ZZA

«l
HSd

«ad
O^N

Dd3

dHD

033

OS1

3 ñu
d9S

IdS

lid

H01ÍJ

1A3

SNB

1OT

181

H5S

ind
MSI

ZdO

e 13
353

33T

Da;
315

11!

m
sas
tjm
oír
IHd

awd
AWd

HtW

3A3

3V5

Oí(l

83W

VBV

M01

Hí(

10J

DEW

ÍN1

zro
H53

ID
HUV

7W1

H51

jns
ZW5

9fS

«Id

*!d

S*W

y DI

Zll

ASH

VWM

AWA

051

J39

VI i

LAS

dDU

lid

OM

HHd

HOd

Nfd

W10

31 H

WW

NNI

dff

OfI

ÍWf
VAJ

1«I13

NHD

±38



DESCUENTOS CDE E.P.

Rango de Facturación Descuento

$0- $500

$501 -$2000

$2001 -$4000

$4001-$7000

$7001 y más

0%

5%

10%

15%

20%

Kl descuerno por Rango de 1-acturación de Correos]del llenador CDii ii.l', es
de carácter Acumulativo, en esle caso, los descuentos se aplican a la (achira o
planillas (oíales i[ue reali/a el Cliente Corporativo tn el periodo de un mes, y
aplican única y exclusivamente a los Servicios Postales: liMS y Certificado.

asi como también a los Servicios de Comercio Kx rior Exporta í-'ául !¡MS y
[•xportü l:ácil Certificado del Portafolio de la Km irosa Pública Correos del
licuador CDIÍ H.P., según RI¡SOLUCIÓN No. 2

Junio del 2013.

Ibarra, 28 de Marzo del 2014

SR. ROBERTO RIVERA VELOZ
GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

MPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E

013-173, de fecha 05 de

i 8



EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Contratante

AGENCIA
NACIONAL POSTAL

ASOCIACIÓN DE
MUNICIPALIDADES

CONTRALORIA
GENERAL DEL
ESTADO

Objeto del contrato
(descripción de los
bienes o servicios)

TRANSPORTACIÓN
MANEJO Y ENTREGA
DÉLA
DOCUMENTACIÓN Y
PAQUETERÍA
TRANSPORTACIÓN,
MANEJO Y ENTREGA
DE
CORRESPONDENCIA
SERVICIOS
POSTALES QUE
OFRECE CORREOS
DEL ECUADOR

Monto del
Contrato

USD.
5.886,16

USD.
28.637,16

USD.
80.000,00

Plazo
contract

ual

1 AÑO

1 AÑO

1 AÑO

Fechas de ejecución

Inicio

1/03/2013

15/08/2013

01/07/2013

Terminación

01/03/2014

15/08/2014

01/07/2014

Observaciones



PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO

No.

1
1
1
1

Cargo / Función

Gestor Comercial
Cartero
Motorizado
Chofer

Experit
trabajos

Si
Si
Si
Si

2ncia en
similares

Observaciones

Ninguna
Personal rotativo
Personal rotativo
Personal rotativo,
licencia profesional

NOTA: FORMULARIO NO APLICA PARA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P. POR SER EMPRESA
PUBLICA

ATENTAMENTE,

SR ROBERTO RIVERA^ELOZ
ÉRENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS
MPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P
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EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO

Detalle del equipo
Año de

fabricación
Ubicación

actual
Propietario

actual
Matrícula

No.
Observaciones

NOTA: FORMULARIO NO APLICA PARA CORREOS DEL
PUBLICA

ATENTAMENTE,

SR. ROBERTO RIVERA VELOZ
GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

PRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P.

VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA:

ECUADOR CDE E.P. POR SER EMPRESA

21



ítem

1

2

n

VAEO
TOTAL

CPC

681120
01

Descripción

Servicios de
recogida, transporte
y entrega de
paquetes y bultos
para destinatarios
nacionales o
extranjeros,
prestados por las
administraciones
nacionales de
correos

Cantidad

UNIDAD

1

Unidad

1

Costo
Unitario

$8.201,79

Ce sto Total
CT

$8.201.79

1.201,79

A

10%

10%

B

90%

90%

C

0%

D

0%

E

0%

Suma
de%

100

0

1 00%

VAEO de
Ítem

$8.201,79

$8.201,79

Nota: Correos del Ecuador brinda su servicio con personal 100% ecuatoriano.



Descripción

CPC

Descripción

Cantidad
Unidad
Costo Total(CT)
Suma (%)

CALCULO DEL PORCENTAJE DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO RESPECTO DEL
COSTO DE PRODUCCIÓN

(Se presentará un formulario por cada uno de los tipos de bien o servicio que son parte de la
oferta)

ELEMENTOS DE COSTO DEL BIEN O SERVICIO

Código CPC del producto

Descripción del producto (bien o Servicio)

Cantidad solicitada por la entidad
Unidad de medida del producto (Bien o Servicio
Costo Total de Producción del bien o prestación del servicio
Sumatoria de los valores de las columnas a, b, c, d, e,
Valor de materia prima, materiales e insumos de origen ecuatoriano de
aplicación directa al bien o servicio.
Valor de mano de obra utilizada en el país para la fabrcación del bien o
prestación del servicio.
Valor de la tecnología de origen nacional aplicada en la elaboración del bien o
prestación del servicio: Gastos de investigación, desarrollo y Propiedad
Intelectual.
(El valor proporcional utilizado para este cálculo será el resultante de aplicar ei
valor de amortización anual directamente en el periodo de fabricación del bien
o prestación del servicio desarrollado, objeto de la oferta, de acuerdo a la Le>
de Régimen Tributario Interno y su reglamento)
Valor de servicios, incluidos los profesionales, prestados por persona
naturales y jurídicas nacionales para la fabricación del bieh o prestación del
servicio.
¡Valor de depreciación de equipos instalados en las plañías industriales en
Ecuador empleados para la fabricación del bien, o prestación del servicio, de
acuerdo a los siguientes criterios:
r Para la fabricación de bienes o prestación de servicios, la depreciación no
podrá ser realizada en un tiempo menor de diez (10) años para herramientas
maquinarias, equipos e instalación.
- El valor de depreciación será el valor histórico en libros. En caso que no
exista valor de depreciación, este concepto se lo realizará según avalúo de
activos.
- El valor proporcional utilizado para este cálculo, será el resultante de aplicar e
Valor de depreciación anual obtenido de la maquinaria, equipos o instalaciones
en el período realmente utilizado directamente en la fabricación del bien o
prestación del servicio objeto de la oferta.

TOTAL AGREGADO ECUATORIANO

Valor Agregado Ecuatoriano

68112001

Servicios de recogida, transporte y entrega de
paquetes y bultos para destinatarios
nacionales o extranjeros, prestados por las
administraciones nacionales de correos

1
UNIDAD
8-201,79

100%

90%

0%

0%

0%

100%

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,

SR. ROBERTO RIVERA VELOZ
GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS
EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P
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Ibarra, 28 de marzo del 2014

IV. FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO

(No aplica para contrataciones entre Entidades Públicas o sus subsidiarias)
Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, , debidamente
representada por ; y, por otra parte, . representada por ,
todos debidamente registrados en el RUP.
Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan
suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el proceso licitatoho
convocado por , para
En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la asociación
o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso mediante la
suscripción de la pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para
dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución emitida por el INCOP, aplicable a este caso.
Los promitentes asociados o consorciados presentarán la información considerando los porcentajes de
participación en relación a índices, calidades, condiciones, experiencia o cualquier otro indicador puntuable,
conforme al siguiente detalle:
(Se deberá adjuntar cuadro con el detalle antes referido)
Atentamente,

Promitente Consorciado 1
RUP No.
Promitente Consorciado (n)
RUP No.

NOTA: FORMULARIO NO APLICA PARA CORREOS DEL
PUBLICA

ATENTAMENTE,

Promitente Consorciado 2
RUP No.

ECUADOR CDE E.P. POR SER EMPRESA

SR, ROBERTO RIVERA VELOZ
GERENTE ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS
EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P.


